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JEFATURA DEL ESTADO 

D E C R E T O S 

D E C R E T O de ZZ de juUo de 19JÍ2 por el que se levanta 

la moratoria general estableaida por el de 27 de ago¡s-

to de 19S8 y otras especiales. ' 

La Ley de siete de diciembre de mil novecientos trein-
ta y nueve, reguladora del Desbloqueo, disipueo que la 
moratoria general establecida por el Decreto de veinti-
siete de agosto de mil novecientos treinta y ocho conti- • 
nuara en vigor hasta que se dictase por el Ministerio 
de Hacienda orden en contrario. Tenninadas ya prácti-
camente las operaciones de desbloqueo y llegada, por 
tanto, la oportunidad de levantar la indicada morato-
ria, parece conveniente acompañar esta medida de un 
alzamiento general de las demás suspensiones de accio-
les y procedimientos que en relación con la anormali-
dad derivada de nuestra guerira de liberación y en ra-
zón de circunstancias que se consideran ya cesadas, es-
tableció el Poder público por diferentes disposiciones, 
con la expresa salvedad de aquellas que por aígún mo-
tivo especial deban quedar subsistentes. 

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de los Ministros de Justicia y Hacienda, 

D I S P O N G O : 

CAPITULO PRIMERO 

Del ténmino de la moratoria general. 

ARTÍCULO PRIMB310. A partir de primero de enero de 
''ül novecientos cuarenta y tres quedará levantada la 
Moratoria general establecida por los Decretos de vein-
tisiete de agosto de mil novecientos treinta y ocho y 
llueve de noviembre de mil novecientos treinta ^ nueve, 
y ratificada por «1 artículo setenta y dos de la Ley de 

Desbloqueo, y en su consecuencia, serán exigibles las 
deudas, tanto anteriores como posteriores al dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis, que las cita-
das disposiciones dejaron en suspenso. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los intereses pactados o los que, 
en virtud de disposición del Poder público, hubieran de-
vengado h'asta la liberación los créditos que desipuéfe re-
sultaian sujetos a moratoria, se valorarán con arreglo 
a lias siguientes normas: • 

A) Si se trata de intereses devengados por deudas 
que revistan la forma' de cuenta corriente, se aplicará 
el porcentaje de la Ley de Desbloqueo, en relación con 
las fechas de los respectivas vencimientos, sin que el 
referido porcentaje pueda ser nunca menor que el co-
rrespondiente a la última entr-ega de capital hecha por 
el acreedor del saldo. 

B) Tratándose de deudas que no hubiesen adoptado 
esa forma, se apúicará el porcentaje de dicha Ley co-
rrespondiente a la época en que se entregó el dinero o 
en que se fijó el importe, según obedezca o nO la deuda 
a una contraprestación dineraria. 

ARTÍCULO TERCERO. LOS intereses devengados con an-
terioridad a diecinueve de julio de mil novecientos ti-ein-
ta y seis por los créditos sujetos a moratoria se liqui-
darán a la par. 

Por lo que se refiere a los posteriores a la liberación, 
en cuanto no les alcance la exención establecida por el 
artículo décimo de la Ley de trece de octubre de mil 
novecientos ti^einta y ocho, se liquiiiarán con arreglo á 
lo ordenado ©n las disposiciones dictadas sobre morato-
ria, o sea que desde la liberación, si la deuda estuviera 
ya vencida, o desde su vencimiento posterior hasta ca,-
torce de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
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no devengarán intereses de ninguna clase, devengándolos, 
desde el día siguiente hasta treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta, al'cuatro por ciento, y desde 
primero de septiembre de mil novecientos cuarenta has-
't)i lel momento del pago, al cinco ipor ciento, una voe 
reducido, en su caso, el principal de la deuda a moneda 
nacional, y salvo que las partes hubieran convenido un 
tipo menor. ' 

La valoración de intereses que corresponda con arre-
glo a lias normas de. este artículo y del piecedente se 
entenderá sin perjuicio de las reducciones o exenciones 
que procedan por virtud de leyes o disposiciones espe-
ciales. 

ARTÍCULO CUARTO. Los efectos de comercio sujetos a 
moratoria, hayan sido o no protestados a su vencimien-
to por falta de ipagp, necesitarán para producir efectos 
ejecutivos un protesto especial, que podrá ser levantado 
en cualquier día hábü del mes de enero próximo. 

La necesidad de este nuevo protesto a efectos eje-
cutivos no se opone al devengo de intereses de demora 
por razón de un protesto, anterior, cuando lo hubiera, 
aplicándose a tales intereses, en su caso, las normas, 
contenidas en los artículos segundo y tercero de este 
Decreto para la valoración de los correspondientes a 
época roja y perceipción de los exigibles antes de dieci-
nueve de julio de mil-novecientos treinta y seis, y des-
pués de lá Liberación. 

ARTÍCULO QUINTO. Caso de extravío o destr-ucdón del 
efecto original, le sustituirá, si :1a hubiere, el acta de 
protesto de cualquier especie, la cual, con el nuevo pro-
testo a que se refiere el artículo anterior, llevará apa-
rejada ejecución, quedando a salvo las excepciones pro-
cesales admisibles. 

ARTÍCULO SEXTO. Cuando, después de ila Liberación 
y antes de la publicación de este Decreto, hubieran sido 
satisfechos intereses en cuantía superior a ;la estableci-
da por el mismo, podrá pedirse Id devolución de lo paga-
do en exceso.. 

La acción para reclamar esta devolución pi-escribirá 
a los dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de publicación de este Decreto. 

ARTÍCTILO SÉPTIMO. Las disposiciones de este Decre-
to relativas a intereses no son aplicables a los contabili-
zados antes. de :1a Liberación por los Establecimientos de 
crédito, que se regirán por lo dispuesto en la Ley de 
desbloqueo, ni a los devengados por cuentas de cobertura 
de divisas. 

ARTÍCULO OCTAVO. Las viudas y huérfanos de las per=» 
sonas fallecidas luchando por la Patria o asesinadas por 
los marxistas, así como los padres de las víctimas, cuan-
do fuesen mayores de sesenta años y estuviesen man-
tenidos ipor éstas, los Caballeros Mutilados, los ex cau-
tivos y las personas que, habiendo sido condenadas por 
las Autoridades o Tribunales rojos, justifiquen haber su-
fridcy por consecuencia de tal condena quebrantos eco-
nómicos que des dificulten gravemente para atender al 
cumplimiento de las obligaciones a que hace relación éste 
Decreto, tendrán derecho al fraccionamiento de su obli-
gación en tres plazos iguale.s, que se harán efectivos al 

primero de abril de mil novecientos cuarenta y ti-es, 
primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres y primero de enerx) de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, entendiéndose caducado el beneficio y,exigible 
toda la deuda pendiente si' no fuei'a atendido cualquiera 
de dichos-plazos. 

Para que este beneficio pueda ser utilizado como ex-
cepción en juicio, el obligado deberá haber puesto, por 
esci-ito, en conocimiento del acreedor, su pretensión y 
las causas que la motiven antes de primero de enero 
próximo. Si la deuda hubiera sido ya reclamada judi-
cialmente, deberá hacerse la manifestación en el pleito 
o procedimiento respectivo, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de este Decreto. 

En ambos casos, si el acreedor no manifestase su con-
formidad, la cuestión tendrá carácter de previo y espe-
cial pronunciamiento en toda clase de juicios, incluso 
los ejecutivos y prooedimientos de ejecución de senten-
cias, correspondiendo al Tribunal decidir, con suspensión 
del procedimiento principal en todo caso, sobre la proce-
dencia de la excepción alegada, sin que puéda interpo-
nerse recurso de ninguna clase contra üa resolución dic-
tada por el Tribunal acerca de tal extremo. 

ARTÍCULO NOVENO. El tiempo necesario para conti-
nuar o completar el plazo de prescripción de las accio-
nes cuyo ejercicio hubiera quedado en suspenso por la 
moratoria, seguirá corriendo en cuanto los respectivos 

. créditos sean exigibles con arreglo a lo que se establece 
en la presente disiposición. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las tnoratorias 'especiales. 
» . 

ARTÍCULO DÉCIMO. A pai-tir de primero de enero pró-
ximo quedarán extinguidos los iaplazamientos y levan-
tadas las suspensiones procesales que se hubiesen con-
cedido en virtud de moratorias especiales con la finali-
dad de corregir o remediar los trastornos económica.̂ ; 
producidos durante la Cruzada nacional, siempre que 
en la® leyes o disposiciones ministeriailes respectivas no 
se hubiera fijado el día o la fecha en que aquellos apla-
zamientos y suisipensiones debieran tei*minar. 

Una vez levantada la moratoria podrán ser incoa-
dos, proseguidos o terminados los procedimientos corres-
pondientes, y, si ya existiese sentencia firme, podrá ins-
tarse su ejecución, aunque apareciese dictáda en forma 
condicional o con ireserva de plazo indeterminado. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. No se reputarán comprendidos 
en el artículo anterior: 

A) Las moratorias regionales otorgadas a consocueH' 
cia de alguna catástrofe o calamidad, como incendio o 
inundaciones, que se regirán por sus leyes especiales. 

B) Los plazos deí^itivamente estipulados ó recono-
cidos en ejecución- de las disposiciones que hubiesen con-
cedido ibeneficio a cierta clase de deudores, en cuanto 
dichos (plazos no hubiesen vencido en primero de enero 
del año próximo. 

C) Las prórrogas establecidas en atención a una fi-
nalidad específica que todavía no se hubiera cumplido " 
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agotado, como las consignadas en las disposiciones rela-
tivas a fincas en reconstrucción, liquidaciones de segu-
ros, solidaridad entre acreedores e hipotecantes o deu-
dores .pignoraticios, alquileres y anulación o cumpli-
miento de contratos en Zona roja, que seguirán siendo 
aplicables mientras no se ordene lo contrario o llegue el 
término para ellas establecido. 

D) Las cargas financieras regularizadas de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de cinco <le diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

E) Lias acciones y excepciones a que se refiere el 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos trein-
ta y ocho sobre reposición de cuéntas corrientes y nuli-
dad de efectos Comerciales. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. LOS intereses de los débitos su-
jetos a moratoria cuyo ilevantamiento proceda con ari-e-
glo al artículo décimo de este Decreto, se regularán aten-
diendo a los ¡preceptos contenidos en la disposición legal 
o ministerial que haya concedido la prórroga o suspen-
sión respectiva, y, en su defecto, con arreglo a las dis-
posiciones de los artículos segundo y tercero del pi-e-
sente texto. 

Cuando las áctuaciones judiciales ©n que «e reclama-
sen los intereses legales no pactados hubieran estado 
paralizadas por causa de la revolución, se observará lo 
•íispuesto en el artículo segundo de la Orden de Justi-
cia de cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO. Las acciones ejercitadas 
con anterioridad al diecinueve de julio de mil novecien-
tos treinta y seis en procedimiento que hubiera quedado 
paralizado por virtud del Decreto de primero de diciem-
bre del .mismo año y ^ a v i a siga en el mismo estado, 
así como las acciones similares que se hayan ejercitado 
con posterioridad a la iprimera fecha y todas las naci-
das de actos o contratos anteriores o posteriores a la Li-
bración que estuvieran comprendidas en la llamada mo-

ratoria judicial o en cualquier otra no exceptuada en el 
artículo undécimo, podrán ser sustanciadas o promovi-
das desde primero de enero próximo con plena libertad, 
por los trámites adecuados a su naturai'.eza y ejercicio. 

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO. Los Jueces que entiendan en 
la tramitación de un procedimiento de apremio compren-
dido en los artículos décimo y décimotercero, podrán sus-
pender a su prudente arbitrio, y a petición del ejecutado, 
la celebración de la segunda o iposterior subasta cuando 
estimen que, por el número de fincas o valores indus-
triales en venta, no se han cubierto las dos terceras par-
tes del tipo o avalúo que hayan servido de base para 
la celebración de ila primera subasta. De esta facultad 
sólo se ipodrá hacer uso cuando el acreedor ejecutante 
no haya pedido la adjudicación de la finca en pago de 
su crédito por las dos terceras partes indicadas y si se 
fija nuevamente un día del primer seme'Btre de mil no-
vecientos cuarenta y tres para que la segunda o poste-
rior subasta pueda ser celebrada, sin más demora. 

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO. LOB que no hubieran optado 
por el ejercicio de las acciones o excepciones concedidas 
por la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cua-
renta, referente a Ja contratación en Zona roja, podrán 
ejercitar las que les correspondan al amparo de las nor-
mas del Derecho común en el plazo y condiciones que en 
tales nomas se establecen. 

Así lo dispongo por el presente Decx-eto, dado en El 
Pardo a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 217.) 

Gobierno de la Nación 

DECRETOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ' 

D E C R E T O de U de julio de 1H2 sobre declarad^, 

"^uisición y venta de ganado mular. 

El hecho de que una cantidad importante de ganado 

''^ular apto ipara trabajos de diversa índole se encuen-

en poder de corredores o tratantes que lo llevan por 

'os mercados de España, vendiéndolos a unos precios 

iio están de acuerdo con el valor real de coiste de 

producción mulatera, ocasionando con ello perjuicio 

a la economía nacional, por cuanto este ganado consu-
me sin producir en los momentos que más se precisa el 
máximo rendimiento en este orden, obÜga al Gobierno 
a adoptar medidas en tan importante cuestión. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCULO PRIMERO. En el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente Decreto, la Junta Su-
perior de Precios, previo informe de los Ministeries del 
Ejército y Agricultura, establecerá unos precios máxi-
mos, límite la que podrá ser vendido el ganado mular, 
según las categorías que se determinen. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Sólo podrán ejercer el comercio 
del ganado mular los tratantes que estén al corriente 
en el ^pago de su patente. 

Estos tratantes están obligados a declarar a los De-
legados provinciales de Cría Caballar, y en el plazo an-
tes citado, el número y clase del ganado que poseen. 
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Tiene obligación de hacer la misma declaración todo 
aquel que al publicarse el presente Decreto tenga en su 
poder ganado mular aijto para el trabajo y no esté em-
pleado en labores agrícolas, transportes o cualquiera 
otra actividad que se entienda productiva. 

ARTÍCULO TERCERO. Transcurrido un mes desde la 
publicación de. este Decreto, todo el ganado mular, en 
una forma u otra, debe estar en manos que le haga pío-
ducir el rendimiento adecuado. Los propietarios actuales 
que no estén en condiciones de lograrlo tienen la obliga-
ción de ofrecerlo al Servicio N^iónal del Trigo, bien sea 
a "Fnito por alimento" o bien en venta, según el precio 
que determine la Delegación Provincial de Cría Caballar. 

Unicamente los tratantes podrán reservarse en sus 
cuadras hasta diez cabezas inactivas, pai'a atender las 
necesidades de sus comipradores, reponiéndolas sucesi-
vamente después de las ventas que efectúen. 

El' incumplimiento de este artículo dará origen a que 
el Servicio Nacional del Trigo se incauté del ganado 
mui-'ar excedente, pagando a su dueño el precio que de-
termine, en justa tasación, la Delegación Provincial de 
Cría Caballar, sin que ello exima de las responsabili-
dades a que hubiera lugar por tenencia ¡legal de ganado. 

ARTÍCULO CUARTO. El Servicio Nacional del Trigo 

pagará de sus fondos propios este ganado, entregándolo 

a los labradores que lo tienen solicitado, cargando, al 

precio de coste, ilos gastos que se originen hasta la en-

trega al nuevo usufructuario. 

ARTÍCULO QUINTO. De acuerdo con el artículo ante-
rior, transcuiTrido el plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente Decreto, todo el ganado mular 
apto para el trabajo no adscrito especialmente a nin-
guna actividad productora que no haya sido declarado, 
será considerado como de-tenencia ilegal, pudiendo ser 
incautado sin derecho a indemnización alguna en 'los 
casos de reincidencia, sin perjuicio de las demás sancio-
nes que pudieran corresponder a sus poseedores. 

ARTÍCULO SEXTO. Quedan facultados los Ministerios 

de Ejército y Agricultura para dictar las disposiciones 

necesarias para la aplicación del presente Decreto. 
/ 

Dado en El Pardo a veinticuatro de julio de mil no-

vecientos cuarenta y dos. 

• FRANCISCO FRANCO 

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm.'219.) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L H I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

BAJAS 

Causa baja en este Ejército, con 

arreglo a .lo dispuesto en la Real or-

den circular de 13 de mai-zo de 1900 

(C. L. núm. 52), en relación con el 

párrafo 3.° del aitículo 285 del Códi-

go de Justicia Militar, el Brigada Me-

cánico del Arma de Aviación don Sol 

Aparicio Rodríguez, sin perjuicio del 

procedimiento a que pudiera ser so-

metido. 

Madrid, 17 de agosto de 1942. 

V I G O N 

JURISDICCION CENTRAL 

AEREA 

REQUISITORIAS 

Por 'la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Juan Hernández Martín, 
hijo de Juan y de Mercedes, de vein-
tidós años, soltei-o, chófer, natural de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias) y 
con último domicilio conocido en la 
calle de Embajadores, núm. 44, de esta 
capital, para qne comparezca ante este 
Juzgado, a efectos de notificación, en 
el plazo de diez días a partir de la 
publicación de la .presente. 

Madrid, 21 de agosto, de 1942. 

El Juez de Ejecutorias "Y", Migiiel 
Antolín Saco. 

Por la presente i-equisitoria se cita 
y emplaza a Daniel Sánchez Alvarez, 
obrero que.fué de Aviación en el Ae-
ródromo de Barajas en junio de 1939, 
con domicilio conocido últimamente en 
Carabanchel Bajo, calle Leganés, nú-
mero 20, desconociéndose ilos demás 

datos, para que comparezca en este 
Juzgado, a efectos de notificación, en 
el plazo de diez días a partir de la 
publicación de la pi'esente. 

Madrid, 21 de agosto de 1942. 

El Ju^z de Ejecutorias "Y", Miguel 
Antolin Saco. 

Antonio Jtorente Girela, que fué 

Cabo conductor en el Ejército del 

Aire, natural de Granada y domicilia-

do últimamente en Madrid, calle de 

Escosura, núm. 58, comparecerá en el 

plazo de diez días, contados a partir 

de la publicación de la presente en el 

BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE, ante el Juez es-

pecial núm. 3 de la Jurisdicción Aé-

lea, calle de ila Princesa, núm. 23, 

para ser notificado en las diligencia? 

previas núm. 540, de 1942, advirtién-

dole que de no comparecer le pararí 

el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 17 ¿e agosto de 1942. 

E l Juez Instniotoi-, Juan Jiméwx 

de la Rvga, 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

SUBSECRETARIA 

ORGANIZACION 

La compañía de Automóviles de 
este Ministerio, creada según la Or-
den de 24 de septiembre de 1941 ("Dia-
rio Oficial" núm. 226), se ajustará 
Para su funcionamiento a las siguien-
tes normas: 

Primero. Tendrá la organización, 
Personail y material que se detalla en 
las plantillas que en «sta misma fecha 
Se api-ueban. 

Segundo. Dependerá administrati-
vamente del batallón del Ministerio, 
(Para servicio de la Subsecî etaría 
(S. G.); y de la. Dirección General 
de Transportes, a efectos de instruc-
ciones técnicas sobre empleo del ma-
terial y reparación del mismo. 

Tercero. Dará servicio a los orga-
nismos que dependen directamente del 
Ministerio, según la Ley de oTgani-
«ación del mismo (12 de julio de 1940), 
®on excepción de los señalados on los 
números .10 y 12 del artículo 1." 

Cuarto. Causarán baja en la mis-
ma y alta, en el Parque Central de la 
^̂ irección General de Transportes el 
personal y material de los organis-
•̂ os que .actualmente son semdos por 
ella y no están compx-endidos én el 
artículo anterior, debiendo encerrar en 

garaje de dicho Parque. 
Los de lias Escuelas de Ajplicación, 

•Academias Militares y Escuela Poli-
'•écnica causarán alta en dichos Cen-
t̂ os, debiendo encerrar en los locales 
de los mismos. 

Quinto. El uniforme será el apro-
'̂ ado para los conductoi-es del Servi-

de Automovilismo, llevando en el 
de la guerrera el emblema de 

dicho servicio sobre.el rombo rojo que 
distingue al ipersonal del batallón del 

'Ministerio. 

Sexto. El destino del personal de 
Oficiales, Brigadas y Sargentos y asi-
milados se hará por elección, y el de 
tropa en forma análoga a la del ba-
¿allón del Ministerio. 

A efectos del destino, de la tropa, 
se podrá solicitar por todos los solda-
dos de cualquier Arma o Cuerpo que 
estén en posesión del título de conduc-
tor, mediante imstancia dirigida a este 
Ministerio, acompañando la documen-
tación prevenida para solicitar el ba-
tallón, ipero sin precisar la talla mí-
nima exigida para su destino al 
niismo. 

Séptimo. La compañía quedará or-
ganizada en lia forma que se previene 
en esta Oiden a pai-tir del día 1 de 
agosto del corriente año, efectuándose 
en esta fecha las altas y bajas corres-
pondientes. 

Madrid, 31 de juliq de 1942. 

VARELA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 170.) 

REGLAMENTOS 

En cumplimiento del artículo 6.° 
del Decreto de 31 de julio de 1941 
("D. O." n-úm. 180), se aprueba, con 
carácter provisional, el Reglamento 
orgánico de la Junta Superior de Pa-
tronatos de Huérfanos de Militares 
que se publica eri anexo aparte. 

Madrid, 24 de julio de 1942. 

VARELA 

(El" anexo -va en el "D. O. del Ejér-

cito" núm. 168.) 

DIRECCION GENERAL 

DE ENSEÑANZA MILITAR 

ACADEMIAS REGIMENTALES 

Para .cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíctf.o 17 de la Orden de 15 
de junio de 1942 ("D. O. del Ministe-
rio del Ejército" núm. 135), se pu-

blican los Programas detallados a que 
debe sujetarse la enseñanza en las 
Academias Regimentale.'! de las dis-
tintas Armas y Cuenpos. 

Madrid, 22 de julio de 1942. 

VARELA 

NOTA.—Los referidos Programas se 
publican en anexo al "Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército" jnúm. 173. 

DIRECCION GENERAL 

DE INDUSTRIA 

Y MATERIAL 

I N S T R U C C I O N E S P A R A L A ' C O N -

S E R V A C I O N D E L A S P O L V O R A S 

D E G U E R R A 

En atención a la gran importancia 
que tiene la buena conservación de 
las pólvoras, ipor cuya falta pueden 
producirse accidentes, tanto en los de-
pósitos de los Parques como al efec-
tuar el tiro con las piezas, y por estai-
íntimamente ligada aquélla, en todos 
los casos de almacenamientos prolon-
gados, a la eficacia en el servicio del 
material de guerra, se han dictado 
instrucciones para la conservación de 
las pólvoras de ^guerra que unifican 
las disposiciones vigentes sobre el 
particular y que comiprenden algunas 
modificaciones a las actualmente re-
glamentarias.' 

En su virtud. 
Se deciliaran reglamentarias las nue-

vas instrucciones para la conserva-
ción de las pólvoras de guerra redaic-
ta:das por la Direoción General de In-
dustria y Material, con arreglo a las 
cuales se roalizaián las pruebas de 
conservación que hayan de practicar-
se en lo sucesivo. 

Madrid, 20 de junio de 1942. 

VARELA 

NOTA.—Las referidas instrucciones 
se publican en anexo al "Diario Ofi-' 
cial del Ejército" núm. 170. 

TAIXEBES GRÁncos DEL M.® DEL A I R B 



D I R E C C I Ó N G E N E R A ' 

I V 1 A X R I C U L . A S D E A E R O ISJ A V E S C O I M C ^ f 

Número 

Núm.. del certificido 

Fecha de expedición y' 

Matricula 

Marcas de matrícula 

Propietario 

Residencia 

Aeródromo habitual 

Clasificación 

N.» de pasaj. Tripul. 

Peso en vac. Peso tol.' 

Radio acción kilométrica 

Aeronave 

Constructor 

Número de serie 

Lugar de construcción 

Año de fabricación 

Tipo 
Modificad!" 

en relación ' 

11-2-1941 

EC-AAF 

Iberia, Compañía Mercantil Anóni-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maura, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

Comercial 

17 

6.620 
1.400 kilómetros 

1 

11-2-1941 

EC-AAG 

Iberia, Compañía^ Mercantil Anóni-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maura, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

Comeix:ial 

13 ! 

6.620 
1.400 kilómetros 

10 

11-2-1941 

EC-AAJ 

Iberia, Compañía Mercantil Anóiii-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maura, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

Comercial 

17 { 

6.620 

1.400 kilómetros 

11 

11-2-1941 

EC-AAK 

Iberia, Compañía Mercantil An'Vni-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maui-a, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

Comercial 

17 

6.620 

1.400 kilómetros 

20-3-1941 

EC-AAH 

Iberia, Compañía Mercantil Anóni-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maura, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

OomepciaJ 

17 3 

6.620 9.500 

20-3-1941 

EC-AAI 

Iberia, Compañía Mercantil Anóni-
ma de Líneas Aéreas 

Antonio Maura, 4.—Madrid 
BARAJAS (Madrid) 

Comercial 

17 3 

6.620 9.500 

Junkers Ju-52 

Junkers 
5.851 

Alemania 
1937 

Junkers Ju-52 

Junkers 
5.022 

Alemania 
1934 

Junkers Ju-52 

Junkers 
4.073 

Alemania 

Junkers Ju-52 

Junkers 
4.076 

Alemania 

Junkers Ju-52 

Junkers 
5.098 

Alemania 
1934 

Junkei-s Ju-52 

Junkers 
4.060 

Alemania 
1934 



J ^ A V I A C I Ó N CIVIL 

O U R A Í M X E : E L . A Ñ O D E : I S 4 1 

'«'«dido 

Tipo 

Constructor 

Enfriamiento 

Propulsor 

Esencia: litros 

Instalaciin eléctrica 

Instrumentos Calefacción 

Disposición de incendios 

Total de horas de vuelo 

Fecha de reparación 

Total de horas de vuelo después 

de la reparación 

Fecha de la última visita Lugar 

Situa/:ión en la última 

visita 

Observaciones 

132 350 

'̂ «netos 

BWM 

Aire 

Hélice, normal 

Completos 

Extintores i)ara tres motores 
10-2-1941 Barajas 

(íl^rid) 

B 

/r 

132 350 

Wtos- Aire 

Hélice normal 

Completos 

Extintorés para tres motores 

m 

10-2-1941 Barajas 
(Madrid) 

B 

132 360 

'¡̂ gJietos 
• 

Aire 

Hélice normal 

Completos 

Extintores para tres motores 
10-2-1941 Barajas 

- (Madrid) 

B 

132 

Aire 

Hélice normal 

350 

Completos 

Extintores ipara tres motores 
10-2-1941 Barajas . 

(Madrid) 

B 

•'K 

132 2.500 

i. 
Junkers 

B 1 Aire 

Normal 

Compiletos 
20-3-1941 Barajas 

(Madrid) 

B 

'HW 
132 2.500 T 

Junkera 
B 

Aire 

NormaJl 

CompJeto» 
20-3-1941 • Barajas 

(Madrid) 

B 



A N U N C I O O F I C I A L 
R E G I O N A E R E A C E N T R A L 

CENTRO DE MOVILIZACIÓN Y RECLUTAMIENTO 

VOLUNTARIOS PARA EL EJERCITO DEL AIRE Primera Región Aérea. 

Se admiten instancias para ingresar en esta Región Aérea, por un tiempo mínimo de tres 
años, a todos los españoles solteros o viudos sin hijos de más de dieciocho y menos de treinta y 
cinco años de edad, cualquiera que sea su situación militar, excepto en el período comprendido 
desde la fecha en que sean llamados a concentración por las Cajas de Recluta para su destino 
a Cuerpo hasta después de hallarse en éste. 

Los voluntarios con premio firmarán un compromiso para servir cuatro años en activo, con 
las primas y condiciones que dispone la Orden de 26 de enero último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 13). 

La talla mínima será de 1.620 mm., siendo llamado el personal a medida que Hegue su docu-
m^tación. 

Las instancias habrán de dirigirse al señor Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento y Mo-
vilización de la Primera Región Aérea (Cuatro Vientos), Madrid, acompañadas de la partida de 
nacimiento, legalizada para los que no son de Madrid; cédula, consentimiento paterno ante el Juez, 
certificado de buena conducta expedido por la Guardia Civil y seis fotografías, descubiertos, ta-
maño carnet. El plazo de la admisión de instancias finará el 31 de agosto, á las doce de la mañana. 

Cuatro Vientos, 22 de julio de 1942-
El Teniente coronel Jefe accidental del C. M. R., 

JOSE MARIA CABEZA 

L»m iiMcripcionu le admitirio como 

mfaimum por un trimestre ÍM oticiaies, 

y por un (emeatrc la» particuiares. 

Ambas comenzaran en primero de ene-

ro, abril, julio u octubre. 

En las que se l.agan dentro de los 

diez primeros días de Ion menciona-

dos meses, se remitirán los números 

atrasado* de los ciudos dias. 

£1 Indict Ltgulattvt será servido a 

los señorea suscriptores dentro de los 

diez primeros dias de los meses de 

abril, julio j octubre, el correspondien-

te a los primero, segundo y tercer tri-

mestre, respectiramente, y dentro de 

la primera quincena de enero el del 

año antenor. Tanto los Indices trimes-

trales como el anual comprenderán to-

das las' disposiciones de carácter ge-

neral publicadas en el BOLSTIH Orí-

ciAL DU. M i N t s m i o DIL A m i duran-

te el trimestre o año a que corres-

pondan. 

Los números que hayan dejado de 

recibirse serán remitidos nuevamente, 

I N D I C E L E G I S L A T I V O 
Número suelto, corncme o,jo 
Idem Id., atrasado o,jo 
Indice Legisialivo, trimestral, corriente. 2,00 
Ittdic^ Ltuitlativo, trimestral, atrasado. 3,00 
Indtc» Ltí/utatno, anual, corriente 8,00 
Indict LeuislaUvo, anual, atrasado 15,00 

SUSCR IPC IONES 

OF IC IALES (trimestre) 

Al BOLSTIH OFICIAL e Indice Legis-
lativo 10,00 

PART ICULARES (semestre) 
Al BOLETIH OFICIAL e Indice Legis-

lativo 20,00 

Se entiende por número corriente en el Bo-
LKTLN OFICIAL, el que se halle a la venta 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Legislativo durante los cinco 
primeros dias en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a partir del en que se 
haya puesto a la venta. 

y con carácter gratuito, siempre que 

sean reclamados dentro de los plazos 

siguientes. 

En Madrid, los números del BOLS-
TIH OFICIAL, dentro de los dos dias si-

guientes al de su publicación, y los del 

Indice Legislativo durante los dias 11 

al 20 de los meses de enero, abnl, ju-

lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-

dos los anteriores plazos en ocho y 

quince días, respectivamente. En el 

extranjero el plazo para toda reclama-

ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 

serán atendidas las reclamaciones y 

pedidos que no vengan acompañados 

de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 

y al anunciar las remesas de fondos 

por Giro Postal, se indicará el nú-

mero y fecha del resguardo entregado 

por la oficina correspondiente. 

' Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 
TODA LA COSHSSPONDSMCIA SKKÁ OIKIGIDA AL SEÎ UK UIKECTÜX ULL U U L E T I N U I - I L I A L D E L M I M B I L K L U D E L A IKE (CALLX 
SSL GSHBSAL SAHJURJO, NÚU. 36,<Taléfonos nüms. 41895 y 31981), ASI COUO LAS ALTAS DE SUSCKIPCIÓH Y ÓKDSNSS OE IHSES-

C1¿H DG ANUHCIO» OFICIALES. LOS CIKOS Y ABONARES U E U t H D I l i l G i a S E AL SESO» A D M I N l S T B A D O l l , COH LA MISMA D I B E C C I Ó H . 

Las suscripciones al BOLSTIH y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministerio del Aire y en su 
Adminittración y Talleres (General Sanjurjo. núm. j6) . 

En la corrisponilinola, tnirlo d* giiss, riolamaolonts, «to., dt los siAorai lusorlptoiss, daba oltarsi slampri al número da suscrípoldn corraspondlanti 


